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Objetivo 

 
El presente documento tiene como objetivo establecer la guía al usuario externo para las consultas de permanencia del 
medio de transporte en el Sistema de Control de Permanencia -SCP-, regulado en el artículo 10 Bis del Acuerdo de 
Directorio número 11-2001 de la Superintendencia de Administración Tributaria. 
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Descripción del Proceso 
Usuario Externo  

1. Ingresa al buscador de cualquier plataforma de internet la URL siguiente: https://portal.sat.gob.gt/portal/. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Selecciona el Menú>Aduanas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://portal.sat.gob.gt/portal/


Intendencia de Aduanas 

Guía de Usuario Externo 
Sistema de Control de Permanencia -SCP- 

GU-IAD/DNO-ADU-GDE-14 

Versión I 

Fecha de Aprobación 
26/09/2024 

 

Página 4 de 7 

3. Selecciona>Gestiones Aduanas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Selecciones>Consulta de Aduanas. 
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5. Ingresa los caracteres que aparecen en la imagen. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. Presiona el botón>Verificar. 
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7. Ingresa el número de Ticket o el número de Orden de la declaración de mercancía. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8. El sistema muestra el estado actual del ticket (el resultado de información obtenida en el resultado, depende de los 
avances del medio de transporte dentro de la zona primaria de la Aduana). 
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9. Si posterior al levante de las mercancías el tiempo de permanencia en horario hábil de la Aduana es superado al 

permitido, el resultado de la consulta muestra que sí debe pagar la permanencia injustificada, proporcionando un 
enlace para el formulario SAT-8028. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


